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12. CÁMARA DE CUENTAS
12.2. OTROS INFORMES

Informe de fiscalización sobre el nivel de implantación de la contabilidad analítica 
en la Universidad de Zaragoza.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes de Aragón, en sesión celebrada el día 23 de diciembre de 2020, ha conocido el Informe de 
fiscalización sobre el nivel de implantación de la contabilidad analítica en la Universidad de Zaragoza, remitido a 
estas Cortes por la Cámara de Cuentas, y, de conformidad con lo establecido en el artículo 320 del Reglamento de 
las Cortes, acuerda su remisión a la Comisión Institucional y de Desarrollo Estatutario y a la Ponencia de relaciones 
con la Cámara de Cuentas.
Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes de Aragón, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 13 de la Ley 11/2009, de 30 de diciembre, de la Cámara de Cuentas de Aragón.

Zaragoza, 23 de diciembre de 2020.

El Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRÁN

Informe de fiscalización sobre el nivel de implantación
de la contabilidad analítica en la Universidad de Zaragoza.

EL Consejo de la Cámara de Cuentas de Aragón, en el ejercicio de la función fiscalizadora que le atribuyen el 
artículo 112 del Estatuto de Autonomía de Aragón y el artículo 6.1 de la Ley 11/2009, de 30 de diciembre, de la 
Cámara de Cuentas de Aragón, en sesión celebrada el día 15 de diciembre de 2020, ha aprobado el informe de 
fiscalización sobre el nivel de implantación de la contabilidad analítica en la Universidad de Zaragoza.
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Siglas y abreviaturas

Art.	 Artículo
BOA	 Boletín Oficial de Aragón
CA	 Comunidad Autónoma
CANOA	 Contabilidad Analítica Normalizada para las Organizaciones Administrativas
CCAA	 Comunidades Autónomas
CRUE	 Conferencia de Rectores de las Universidades Españolas
DGA	 Diputación General de Aragón
EEU	 Estadísticas de Estudiantes Universitarios
IGAE	 Intervención General de la Administración del Estado
LOU	 Ley Orgánica de Universidades
MECD	 Ministerio de Educación Cultura y Deporte
OCEx	 Órganos de Control Externo de las Comunidades Autónomas
ORN	 Obligaciones Reconocidas Netas
PAS	 Personal de Administración y Servicios
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 PDI	 Personal Docente e Investigador
PGE	 Presupuestos Generales del Estado
POD	 Plan de Ordenación Docente
RDL 14/2012	 Real Decreto-ley 14/2012, de 20 de abril, de medidas urgentes 

de racionalización del gasto público en el ámbito educativo
SGI	 Sistema de Gestión Integral
SIIU	 Sistema Integrado de Información Universitaria
TCu	 Tribunal de Cuentas
UZ	 Universidad de Zaragoza
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Modelo global de financiación de la Universidad de Zaragoza. Periodo 2016-2020 
 

7. El 11 de marzo de 2016, el Gobierno de Aragón y la Universidad de Zaragoza aprobaron 
un modelo de financiación estable para el periodo 2016-2020 que contribuye a la 
transparencia, objetividad y equidad en la asignación de los recursos públicos, de acuerdo 
con lo establecido en los art. 50 y siguientes de la Ley 5/2005, de 14 de junio, de 
Ordenación del Sistema Universitario de Aragón. 

 El modelo aprobado parte de la explotación de la Contabilidad Analítica de la Universidad 
de Zaragoza6, teniendo en cuenta también el endeudamiento de la Universidad y los 
problemas de tesorería que se venía arrastrando en los ejercicios previos. Como 
consecuencia de la aprobación del nuevo modelo de financiación, la Universidad de 
Zaragoza desistió del recurso contencioso-administrativo núm. 81/2015 que tenía planteado 
contra el Gobierno de Aragón ante el Tribunal Superior de Justicia de Aragón. 

 El principal objetivo del modelo era conseguir la suficiencia financiera a través del 
compromiso de financiar el 85% del coste de la docencia7, a partir de los resultados de los 
informes de contabilidad analítica. La financiación básica estimada para el periodo partía de 
150 millones de euros en 2016 hasta alcanzar 161 millones en 2020. En el ejercicio 2017 
fiscalizado se recibieron 156 millones de euros, al incrementar la cantidad prevista de 2017 
en 1,4 millones de euros para cubrir el incremento retributivo previsto en los PGE y 1,3 
millones de euros para financiar el pago del 25% de la paga extra suprimida en 2012. 

 Además, el modelo persigue la excelencia y calidad en la docencia, el fomento de la 
investigación, la inversión en infraestructuras y la amortización de la deuda. 
 

Modelo Global de 
Financiación 

2016 2017 2018 2019 2020 

Financiación básica 149.885 154.565 156.627 158.689 160.750 
Financiación condicionada a 
objetivos docencia e 
investigación 

8.200 8.200 8.201 8.500 8.600 

Inversiones en infraestructura 2.500 2.500 2.500 2.500 2.500 

Rehabilitación Facultad Filosofía 24.564 miles de euros (previa justificación) 
Financiación tareas 
investigadoras 

Previa publicación convocatoria subvenciones IIUU8 

Consejo Social 60 60 60 60 60 

Amortización deuda 13.800     

Nota: Importes en miles de euros. 
 
El conocimiento de los costes contribuye a la transparencia y a un adecuado diseño de la 
política de fijación de los precios públicos por parte de la CA que justifique la contribución 
que debe realizar el estudiante (mediante el pago de las tasas de matrícula) y la contribución 
realizada por la CA, así como el diseño de la política de becas y ayudas al estudio para 
proteger determinados colectivos. 

 
 
 
 

                                                           
6 El ejercicio 2013 era el último informe de contabilidad analítica publicado en ese momento. 
7 Excepto en el caso de doctorados y másteres no habilitantes, el compromiso de financiación es del 60% del coste de la 
docencia. 
8 En 2017 la CA reconoció 3,3 millones de euros de subvenciones a Institutos de Investigación Universitarios (IIUU) y becas 
predoctorales. 
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en el ejercicio siguiente a la finalización del curso), mientras que el importe registrado por la UZ fue 
de 644.412 €. 
 

Curso académico 2012/13 2013/14 2014/15 2015/16 2016/17 2017/18 

Compensación Estado becarios (1) 5.824.078 6.085.277 6.063.912 6.124.375 6.025.698 6.096.505 

Compensación Estado familia 
numerosa (2) 

984.417 1.349.024 1.365.319 1.408.984 1.589.469 1.605.713 

Compensación CA becarios (3) 346.935 467.262 605.323 644.412 540.045 277.405 

Estudiantes con beca (4) 5.604 6.346 6.214 6.270 6.318 6.472 

Beca por estudiante ((1)+(3))/(4) 1.101 1.033 1.073 1.080 1.039 985 

Beca Estado por estudiante (1)/(4) 1.039 959 976 977 954 942 

Beca CA por estudiante (3)/(4) 62 74 97 103 85 43 

Fuente: Universidad de Zaragoza. Las cifras económicas están expresadas en euros. 
 
 
La UZ recibe además ingresos del Gobierno Vasco. En el cuadro siguiente figura la evolución del 
número de estudiantes becados por el Gobierno Vasco. 
 
 

Curso académico 2012/13 2013/14 2014/15 2015/16 2016/17 2017/18 

Compensación Gobierno Vasco 49.567 60.020 45.530 55.961 60.480 55.916 

Estudiantes vascos con beca 38 45 43 50 54 52 

Beca por estudiante  1.304 1.334 1.059 1.119 1.120 1.075 

Fuente: Universidad de Zaragoza. Las cifras económicas están expresadas en euros 
 

6.4.2. Otras ayudas complementarias reguladas por la CA y por la propia 
universidad 

 
En el periodo 2012-2017, las ayudas complementarias de la Universidad de Zaragoza a sus 
estudiantes con cargo a su presupuesto han sido las siguientes: 
 

Ayudas al estudio financiadas por 
la UZ 

2012/2013 2013/2014 2014/2015 2015/2016 2016/2017 2017/2018 

Ayudas para la tutela de doctorado 26.065 38.024 7.122 4.653 4.638 4.608 
Ayudas de matrícula para alumnos no 
residentes no comunitarios 

63.102 25.650 34.310 24.305 38.216 35.236 

Ayudas para situaciones sobrevenidas 27.416 35.975 23.066 14.256 11.642 18.703 

Becas a la excelencia 31.108 36.764 42.420 45.248 45.248 53.732 

Ayudas para estudiantes discapacitados - - 4.348 3.523 3.904 2.433 

Becas de apoyo 361.404 381.326 468.465 523.649 644.849 696.662 

Totales concedidos 509.095 517.739 579.732 615.633 748.498 811.374 

Importes liquidados Ppto. de gastos 458.123 481.033 547.814 591.921 719.780 776.138 

Fuente: Universidad de Zaragoza. Las cifras económicas están expresadas en euros.  
Nota: A partir del curso 2016/2017, el Gobierno de Aragón contribuye a la financiación de estas 
ayudas a través de un convenio de colaboración por el que aporta hasta un máximo de 600.000 
euros por curso académico.25  

 

                                                           
25 Alegación 10. Nota incorporada en virtud de alegación. 
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Máster Universitario en Estudios Avanzados 

sobre el lenguaje, la comunicación y sus 
patologías (Huesca) 

Gastos 
generales 

PAS PDI TOTAL 

Acción sindical   81,45 41,80 123,25 

Acción social 
  

496,46 496,46 

Actividades culturales 41,57 166,90 13,10 221,57 

Actividades estudiantiles 34,06   34,06 

Becas 620,46 
  620,46 

Biblioteca Investigación 1.611,95 465,24  2.077,19 

Biblioteca universitaria 1.122,58 3.673,83  4.796,41 

Consejo Social 46,26 89,81 
 136,08 

Dpto. Ciencias de la educación 23,82 42,24 950,77 1.016,83 

Dpto. Psicología y Sociología 181,04 99,17 8.740,20 9.020,41 

Edificio Multiusos 39,91 
  39,91 

Facultad de Ciencias Humanas y de la Educación 4.507,22 7.511,51 1.302,38 13.321,12 

Formación PAS 12,48 17,07 1,41 30,96 

Gastos financieros 112,71 
  112,71 

Gerencia 2.677,48 5.900,37  8.577,85 

Gestión social. Asesorías 29,76 31,48  61,23 

Gestión social. Campamento 42,77 22,71 
 65,49 

Gestión social. Discapacitados 27,78 63,52 0,49 91,78 

Instituto de Ciencias de la Educación 88,70 237,90 34,57 361,16 

Museo de ciencias naturales 104,97 
 

11,52 116,49 

Órganos de gobierno 1.128,40 1.558,57 620,16 3.307,13 

Plan de formación ocupacional. UNIVERSA 1.091,21 540,16 23,41 1.654,78 

Programas Internacionales 2.110,97 403,85 62,07 2.576,89 

Reprografía 307,56 1.131,63  1.439,19 

Salas de exposiciones del edificio Paraninfo 89,89  1,88 91,77 

Servicio de actividades deportivas 396,03 761,53 
 1.157,56 

Servicio de informática y comunicaciones 1.250,50 3.024,82  4.275,32 

Tribunales 164,81 14,15 114,68 293,63 

Tributos 56,09 
  56,09 

TOTAL GENERAL (IMPORTES EN €) 17.920,98 25.837,89 12.414,90 56.173,77 

COSTE POR ALUMNO (20 ALUMNOS) 896,05 1.291,89 620,75 2.808,69 
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